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precios unita¡ios por r¡empo oererminado que

celebran por una parte EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE

LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, representado en este

acto por su DIRECTORA GENERAL, MAESTRA Karla Guillermina Segura
Juárez, a quien en lo sucesivo se nombrara "EL ORGANISMO" además de la

Dirección de Obras Públicas e lnfraestructura del Ayuntamiento de
Zapopan, quien será la encargada de realizar la licitación, superv¡sión y revisión

de la obra civil, a quienes en lo sucesivo y para los efectos de este contrato se

les denom¡nará "LA DIRECCCIÓN" y por otra parte la persona moral

denom¡nada Constructora Samura, S.A. DE C'V., representada por su

apoderada especial la C. Diana Martínez Pelayo, a quien en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "EL CONTRATISTA";
quienes manifestaron tener celebrado un contrato de conformidad a las

siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

I.. DECLARA'EL ORGANISMO'', QUE:

l.'1.- Ser un Organismo Público Descentralizado de la Admin¡stración Pública

Municipal con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, denominado Sistema
para el Desarrollo lntegral de la Familia del Municipio de Zapopan, Jalisco,

creado mediante Decreto número 12,036 doce mil treinta y seis, expedido por

el H. Congreso del Estado de Jal¡sco, aprobado el día 30 tre¡nta de mazo de

1985 m¡l novecientos ochenta y c¡nco, publlcado en el Periódico Oficial "El

Estado de Jalisco", el día 13 trece de abril del mismo año, en la secc¡ón ll del

referido medio de difusión, en vigor al día siguiente de su publicac¡ón

1.2.- Su dom¡c¡l¡o convencional para todo lo relacionado con la ¡nterpretación y

cumpl¡miento del presente acuerdo de voluntades, se ubica en el nÚmero I 151

mil ciento c¡ncuenta y uno de la Aven¡da Laureles esqu¡na Lázaro Cárdenas,

Colonia Un¡dad FOVISSSTE en el Municipio de Zapopan, Jalisco.

1,3.- Que la Maestra Karla Guillermina Segura Juárez, ostenta el cargo de

D¡rectora General y por ende cuenta con la personalidad jurídica y facultades
legales para suscribir el presente contrato, lo cual acredita con el nombramiento

expedido a su favor por la Presidenta del Patronato del Sistema para el

Desarrollo lntegral de la Famil¡a del Municipio de Zapopan, Jalisco, Señora
M¡chelle Greicha Frang¡e, de fecha 11 once de octubre del año 2021 dos mil

ve¡nt¡uno, lo anterior en cumpl¡m¡ento a los acuerdos aprobados por el Patronato
de "EL ORGANISMO", así como con lo d¡spuesto en el artículo 09 nueve

fracción Vlll octava del Decreto de Creación referido en el inciso a) de las
presentes declaraciones; facultades que no le han sido restring¡das o

modif¡cadas de forma alguna. )
1.4.- Que los objetivos de "EL ORGANISMO" son proporciony'servicios
¡ntegrales de asistencia social a la población del Municipio de Zapopan, Jal¡sco.

1.5.- Que mediante sesión Decima Sexta del Comité Mixto de Obra Pública del
patronato celebrada el 26 verntisé¡s de lulio de 2022 dos mil veint¡dÓs, se aprobó
la autorización para que, en coord¡nación con la Dirección de Obras Públicas e

lnfraestructura del Ayuntamiento de Zapopan, real¡ce la Rehabilitac¡ón lntegral
y Obras Complementarias del lnmueble descrito como Centro Metropol¡tano del

Adulto Mayor (CEMAM), pr¡mera etapa, municipio de Zapopan, Jal¡sco, hasta
por un monto de $ 11 494,794.65 (once millones cuatrocientos noventa y cuatro
mil setec¡entos noventa y cuatro pesos 65/100 m.n.) correspondiendo a esta

La pr€sento ñqa rnmá pán6 r¡rogranre dorCoótráto d6 Ob.a ajbrca a Prooos uñ anos porfr€ñpo Oótm ñado c€l§brados e.re d Sistotu
ps¡a €r Dossñolro tñr€€ret d6 iá Fsñ,rra d§r Mutuopro do z¿popan Jdr§.o y po. uñá pr16 co.\írwlda sáñuÉ s a d6 c v corfsspoodÉnio

a ra asgñácón núm.ro ooPl'MUN RM DIF-LP-063.2022 ldentifcándos @ñ 6l núm6io AJtoG'coPt415E022

Página 1 de 21

$rL,

E
zá"tiiüán



DIF DJTDG-COPt415t2022

Zapopan_.n
dependencia realizar la licitación de la obra civil, para la rehabil¡tac¡ón integral y
obras complementarias de dicho inmueble.

1.6.- Que la presente asignación, se basó primordialmente, en que la propuesta
presentada por "El Contratista" para la ejecución de la obra, representó la
obtención de las me.iores condic¡ones de contratación para "EL ORGANISMO",
en sus aspectos legal, técnico y económico, además dicha propuesta, reunió
las condiciones necesarias que garantizan el cumplimiento del contrato y la
ejecución sat¡sfactoria de la obra, en cuanto a un menor costo y el empleo de
materiales de meior calidad, res¡stenc¡a y durabilidad; igualmente, se consideró
que la empresa contará con la capac¡dad económ¡ca, técn¡ca y administrat¡va
congruente con los trabajos a realiza(, asi como a que fuera de las inscritas en
el padrón de contratistas de la "Secretaria de lnfraestructura y Obra Pública" por
lo que, el Com¡té Mixto De Obra Públ¡ca, aprobó el fallo con número de
as¡gnac¡ón DOPI-MUN-RM-DlF-LP-063-2022, a favor de Constructora Samura
S.A. de C.V; asignando el presente contrato a "El Contratista" bajo la
modalidad de Ad.¡ud¡cación Directa.

1.7.- Con el objeto de cumpl¡r con la part¡da presupuestal as¡gnada al programa
Recurso Propios la Dirección de Obras Públicas e lnfraestructura del Municipio
de Zapopan, Jalisco, superv¡sara y revisara las estimaciones de obra realizada,
señalando cuales est¡maciones deberán pagarse, todo este proceso se
¡ealizará de esta manera, ya que el 'ORGANISMO" no cuenta con Com¡té de
Obra Pública, para poder licitar, ni con la ¡nfraestructura material y humana para
supervisar la obra.

1.8.- Su domicilio convenc¡onal para todo lo relac¡onado con la ¡nterpretac¡ón y
cumplimiento del presente acuerdo de voluntades, se ub¡ca en el número 1151
mil ciento c¡ncuenta y uno de la Avenida Laureles esquina Lázaro Cárdenas,
Colonia Unidad FOVISSSTE en el Municipio de Zapopan, Jal¡sco.

1.9.- El presente contrato se adjud¡có a "El Contratista" para llevar a cabo la
ejecución de los trabajos a que se dest¡na el presupuesto autorizado que se
menciona en la declarac¡ón 1.4, de acuerdo con los actos relativos al
procedimiento de contratación por concurso simplificado sumario, de
conformidad con lo establecido en el artículo 21 f¡acción ll del Reglamento de
Asignación y Contratación de Obras Públ¡cas Serv¡cios Relacionados con las
Mismas para el Municip¡o de Zapopan, Jalisco, para tal efecto se celebró el a
de presentación y apertura de proposic¡ones el dÍa 08 ocho dejulio de 2022 dos
mil veintidós, y el acto donde "EL ORGANISMO" h¡zo saber el fallo, se realizó
el día 04 cuatro de agosto de 2022 dos mil veintidós, en el que se ad.iudicó a
"El Contratista" el presente contrato para la real¡zación de los trabajos objeto
del mismo.

II.. DECLARA "EL CONTRATISTA" QUC

ll.l.- Es una persona moral denominada Constructora Samura S.A de C.V. con
capacidad juridica para contratar y obligarse a la ejecuc¡ón de la obra objeto de
este contrato, acredita la existencia legal de la sociedad con el testimonio
número 405 cuatrocientos cinco de fecha 14 catorce de nov¡embre del año 2018
dos mil dieciocho, otorgada ante la fe del Notario número 2 dos de Jalostotitlan.
Jalisco, Lic. Miguel Gutiérrez Barba, inscrita en el Registro Público de la
Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco, bajo boleta de inscripción FME
número N-20'18100189 de fecha 06 seis de diciembre de 2018 dos m¡l diec¡ocho.
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11.2.- Del citado testimon¡o se desprende que La C. Diana Martínez Pelayo,
quién se ¡dentif¡ca con credencial exped¡da porel lnstituto Nacional Electoral con
número de identif¡cación  misma que se tuvo a la vista y
obra en copia simple en el expediente conformado con motivo de la elaboraciÓn
del presente contrato, cuenta con carácter de Apoderada Espec¡al, mismo que
manifiesta Bajo protesta de decir verdad que a la fecha dicho nombram¡ento no
le ha sido modificado ni revocado.

11.3.-Que el ob.¡eto social consiste en la construcción, diseño y desarrollo de
casas, edificios, instalac¡ones industriales y casa de ¡nte[és social, inclusive
condomin¡os horizontales y verticales y por cuenta propia o de terceros en
terrenos propios o alenos; la apertura y realización desarrollos urbanísticos, así
como la creac¡ón o complementación de fraccionamientos y construcciones de
casas-habitación y edificios; adquirir, enajenar, administrar, dar y tomar en
arrendamiento o sub-arrendamiento, gravar, explotar, contratar y en general,
negociar en cualquier forma bienes inmuebles; la prestación y subcontratación
de servicios profesionales, comprendiendo la asesoría y consultoria inmobiliaria;
la ejecución por cuenta prop¡a o de terceros, de toda clase de obras de
ingeniería de obras c¡viles de construcción, remodelación, acondicionam¡ento
especializado de b¡enes inmuebles; y toda act¡v¡dad relacionada o conexa con
la ingen¡ería o arquitectura, comercialización y arrendamiento de inmuebles,
incluyendo su administración y operación, aspectos técnicos, consultivos y de
asesoría en las áreas citadasl además de las ramas de la investigación
inmobiliaria para créd¡tos o cualquier destino, promoc¡ón, comercialización,
compra-venta, mercadotecn¡a, com¡sión, intermediación y publicidad en el ramo
inmobiliario, así como la capac¡tac¡ón y adiestramiento de personal.

11.4.- Con domic¡lio fiscal en Calle Sao Paulo, número 6 seis, Colonia
Providenc¡a, C.P. 44630 cuarenta y cuatro mil seiscientos treinta, en el Municipio
de Guadalajara, Jalisco, mismo que señala para que se le practiquen las
not¡ficaciones, aún las de carácter personal, las que surt¡rán sus efectos legales
mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos de es
contrato.

Tiene capacidad juríd¡ca para contratar y obligarse a la ejecución de la obra
obleto y que dispone de la organización y elementos materiales, humanos y
tecnológ¡cos suficientes para ello, con clave de Registro Federal de
Contribuyentes CSAl 81 1 26HJl.

11.5.- Conoce todos los detalles concernientes a la o requerida,
comprometiéndose a la ejecución de este contrato poniendo para ello toda su

experiencia y conocim¡ento, apl¡cando Ios procedim¡entos más eficientes para la
realización y cumpl¡miento de sus obligac¡ones.

11.6.- Se encuentra registrado en el Padrón de Contratistas de la "Secretar¡a de
lnfraestructura y Obra Pública del Gobierno del Estado de Jalisco", bajo número
RUPC C-0630 y que dicho registró está v¡gente.

11.7.- Ha juzgado y tomado en cuenta, todas las condiciones que puedan influir
en los precios unitarios, tales como la ubicación y condiciones acceso, época
del año en la cual se Íealizarán los trabajos de acuerdo al programa, obras de
protección y señalamiento vial, condic¡ones del mercado de los insumos, mano
de obra, materiales y maquinaria en la fecha de iniciación el presente contrato,
todo lo anterior independ¡entemente de lo que dichos precios incluyan por razón
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ll.'10.- Ba.io protesta de dec¡r verdad, manif¡esta que no se encuentra en los
supuestos previstos en el artículo 48 de la Ley de Obra Pública para el Estado
de Jal¡sco y sus Mun¡cipios, hecho que deja manifiesto en su escrito de fecha
01 primero de junio de 2021 dos mil veintiunos.

oJloc-coP1415t2022

Zapopal¡n
del costo directo, del indirecto de la utilidad y de los cargos ad¡c¡onales
establec¡dos y que el pago será por unidad de obra terminada a satisfacc¡ón de
la Dirección de Obras Públicas e lnfraestructura.

11.8.- Que la e.jecución de la obra se a.justará al ¡mporte establec¡do en la cláusula
segunda. Si existiera retraso en la ejecuc¡ón de la obra no imputable a la

Dirección de Obras Públicas e lnfraestructura, como lo pudiera ser la ¡ncorrecta
y/o ineficiente operación de equipo e instalaciones de "El Contratista" de
ninguna forma implicarán cambio alguno a los precios unitarios cotizados.

11.9.- Que conoce el conten¡do y los requ¡s¡tos que establece el Reglamento de
As¡gnación y Contratación de Obra Pública para el Municipio de Zapopan,
Jalisco, así como, el contenido de los anexos 1, 2 y 3 que contienen: 1). -

Programa general de ejecución de los traba.¡os; 2). - Catálogo de conceptos, y
3). - Términos de referencia, mismos que debidamente f¡rmados por las partes
¡ntegran el presente contrato. Que ha presentado el programa de obra por
partidas, asi como también el 100% (cien por ciento) de anális¡s de prec¡os de
la obra motivo del presente contrato.

ll.1l.- Se encuentra al corr¡ente en sus obligaciones fiscales, lo que acredita con
documento actualizado expedido por el Servic¡o de Administración Tributaria
(SAT) en la que se emite opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones
fiscales, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal
de la Federación.

ll.l2.- Conviene que, s¡ llegase a cambiar su nacionalidad, seguirá
cons¡derándose como soc¡edad mexicana respecto a lo concerniente al
presente contrato, y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno
extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana los derechos

III.- "AMBAS PARTES" DECLARAN:
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lll.l.- Que se ajustan a los términos estipulados en el presente contrato, así
como a lo establecido por los artículos 1260, 1267 , 1269, 1271 , 1272 y demí9
relativos y aplicables en el Código Civil del Estado de Jal¡sco. )
lll.2.- Que aceptan las espec¡ficac¡ones técnicas d" 

"on"/""iOn,presupuestos, relación de costos unitarios, programas de obras, y dátalles de
la obra.
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derivados de este contrato.

lll.3.- Que se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la e¡ecución de los trabajos
ob.leto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asi
como a sus anexos, los términos, lineamientos, procedimientos y requis¡tos que
establece el Reglamento de Asignación y Contratac¡ón de Obras Públicas y
Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Municipio de
Zapopan, Jalisco, Jalisco y la Ley de Obra Pública para el Eslado de Jalisco y

sus Mun¡c¡pios y su Reglamento, así como las disposiciones adm¡nistrat¡vas que
le sean aplicables.
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Expuesto lo anterior, las partes otorgan el contrato de obra pública que se

consigna en las siguientes:

ct-ÁusuLAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL ORGANISMO" encomienda a
"El Contrat¡sta" y este se obliga a ejecutar la obra denom¡nada: RehabilitaciÓn
lntegral y Obras Complementarias del lnmueble descrito como Centro
Metropolitano del Adulto Mayor (CEMAM), para ejecutarse en el Municipio de
Zapopan, Jalisco, bajo su responsabilidad, dirección profesional, hasta su total
terminación, el cual se apegará estrictamente al 1).- Programa general de
ejecución de los trabajos, firmado por el residente de obrai 2).- Catálogo de
conceptos; y 3).- Espec¡f¡cac¡ones técnicas de construcc¡ón, documentos que
se anexan al presente y forman parte integrante del mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- El costo de la obra obJeto de este
contrato es por la cantidad de $9'909,305.73 (nueve m¡llones novecientos
nueve mil trescientos cinco pesos 731100 M.N.), más $1'585,488.92 (un millón
quinientos ochenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 921100
M.N.), de l.v.A. para un monto total de $ll'494,794.65 (once millones
cuatrocientos noventa y cuatro mil setecientos noventa y cuatro pesos 65/100
M.N.), dicha cantidad solo podrá ser rebasada prev¡o convenio que celebren las
partes por lo que sí "El Contratista" realiza trabajos con un valor mayor, no
tendrá derecho al reclamo del pago, independ¡entemente de las
responsabil¡dades en que incurra, para lo cual "El Contratista" deberá
observar las especificaciones que la Dirección de Obras Públicas e
lnfraestructura señale.

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCION. - "El Contratista" se oblrga a realizat
los trabajos ob.ieto del presente contrato en un plazo de 108 ciento ocho días
naturales, deberá iniciar la obra objeto de este contrato el día '15 quince de
agosto de 2022 dos mil veintidós, y conclu¡rla el día 30 tre¡nta de noviembre
de 2022 dos mil veintidós, conforme al calendario de obra entregado para la
realización de la obra.

La ejecuc¡ón de los kabajos deberá realizarse con la secuencia y el tiempo
previsto en el programa general de ejecución de los trabajos, pactado en este
contrato.

CUARTA.- OISPONIBILIDAD DE DICTAM NES. LICENCIAS. PERMISOS
DERECHOS DE BANCOS DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.- "EI
ORGANISMO" cuando sea el caso, previamente a la realizac¡ón de los trabajos,
deberá tram¡tar y obtener de las autoridades competentes los d¡ctámenes,
permisos, licenc¡as, derechos de bancos de materiales, así como la propiedad
o los derechos de propiedad, incluyendo derechos de vía y expropiación de
inmuebles sobre los cuales se ejecutarán los traba.ios, considerando la
evaluac¡ón de impacto ambiental.

Asimismo, "EL ORGANISMO" se obliga a poner a disposi de "El
rabajosContratista" el o los inmuebles en que deban llevarse a ca ost

materia de este contrato, así como los dictámenes, perm¡sos y licencias que se
requieran para su realización, cuya tramitación sea competencia de "EL
oRGANISMO" observando tanto "EL ORGANISMO" como "El Contratista"
las disposiciones que, en materia de asentamientos humanos, desarrollo
urbano y construcción que riian en el ámbito Estatal y Munic¡pal.

El ¡ncumpl¡m¡ento por parte de "EL ORGANISMO" en la entrega oportuna del
o de los inmuebles en los que se llevarán a cabo los traba.¡os a "El Contratista"
prorrogarán en igual plazo la fecha orig¡nalmente pactada para la conclusión de
los trabajos, debiendo constar por escrito la entrega y recepción de los
inmuebles c¡tados.
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QUINTA. - ANTICIPOS. - "EL ORGANISMO" otorgará por concepto de anticipo
el 30% (treinta por ciento) del valor de la obra como ant¡c¡po, el cual asciende a
la cant¡dad de $3'¿148,438.39 (tres millones cuatrocientos cuarenta y ocho
m¡l cuatroc¡entos treinta y ocho pesos 39/100 M.N.) ¡ncluye LV.A., para que
"El Contratista" inicie los trabajos, la compra y producción de materiales y
demás insumos.

El importe del anticipo será puesto a disposición de "El Contratista" antes de
la fecha pactada para el inicio de los trabajos y contra entrega de la garantía del
ant¡c¡po; el atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir en ¡gual
plazo el programa de ejecución pactado. Cuando "El Contrat¡sta" no entregue
la garantia de anticipo dentro de los 15 quince días naturales s¡guientes a la
fecha de notificación del dictamen, no procederá el diferimiento y, por lo tanto,
deberá ¡niciar los traba.¡os en la fecha establecida originalmente.

El anticipo será amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, el cual será proporcional
al anticipo otorgado debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
estimación final.

El atraso en la entrega del antic¡po por causa no ¡mputable a "El Contrat¡sta"
será mot¡vo de diferimiento, para lo cual "El Contratista" deberá presentar en
t¡empo, la sol¡citud de reprogramac¡ón de inicio, anexando a la misma, copia del
depósito del ant¡cipo otorgado, en un plazo máximo de 30 tre¡nta dias a partir
de la fecha de ¡n¡cio estipulada en este contrato, en caso de que "El
Contratista" no presente la solicitud en el plazo est¡pulado no tendrá derecho a
que se le autor¡ce el nuevo programa de obra.

Plazo para presentar documentación de anticipo. - "El Contrat¡sta", tiene un
plazo para presentar la documentación completa para el pago del anticipo de 5
cinco días hábiles contados a partir de la fecha de firma de este contrato, el
atraso en el cumpl¡miento de este requisito se cons¡derará como atraso
imputable a "El Contrat¡sta" sin derecho a diferimiento de su fecha de inicio.
"EL ORGANISMO" no otorgará antic¡po para estos trabajos.

Reintegro de Anticipo.- Cuando por causa injust¡f¡cada o por rescisión de
contrato "El Contrat¡sta" dejase de amortizar el anticipo otorgado, se sujetará
a lo dispuesto por el artículo 100 de la Ley de Obra Pública para el Estado de
Jalisco y sus Municipios, para el cual ¡nd¡ca que debe reintegrarse en un plazo
no mayor de 10 diez días naturales, contados a part¡r de la notificac¡ón
rescisión, de no ser así, deberá pagar gastos financieros conforme a la tasa de
recargo que se establezca en la Ley de lngresos vigente. Los gastos financieros
se calcularán sobre el saldo no amortizado y se computarán por días calendar¡o
desde que se venc¡ó el plazo hasta la fecha en que se liqu¡de la cantidad al

un¡tarios donde se incluye el pago total que deba cubrirse a "El Contratista"
por los gastos d¡rectos e indirectos que originen las obras, el flnanciamiento la
util¡dad y el costo de las obligaciones estipuladas en este contrato a cargo del
prop¡o Contrat¡sta, los cuales se apegarán a la formulactón de estimaciones
que deberá cubrirse por un¡dad de concepto de traba.io terminado ejecutado
conforme al proyecto, mismas que abarcarán per¡odos mensuales como
Máximo, las cuales serán presentadas por "El Contratista" a la residencia de
obra, acompañada de la documentación soporte correspondiente dentro de los
6 seis días naturales s¡guientes a la fecha de corte para el pago de las
estimaciones, s¡endo este el último día de cada mes, con el objeto de conciliar
volúmenes y en su caso autorizar la estimación correspondiente. En caso de
que queden d¡ferenc¡as se resolverán en la s¡guiente estimación.
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SEXTA. - PAGO DE CONCEPTOS. - Los trabajos ob.ieto de este coB¡áto,
comprendid-os en el proyecto y en el programa, se pagarán con base er¡lrrecios
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Las cant¡dades de trabajo consignadas en el presente contrato son
aproximadas y por lo tanto sujetas a variaciones, sin que por este concepto los
precios unitarios convenidos deban modificarse.

sÉprt¡r¡n PRESENTACION ESTIMACIONES. "El Contratista"
responsable de la obra debe formular las estimaciones de los trabaios
elecutados, con una period¡cidad no mayor de un mes y presentarlas al
residente de obra, para su validación, acompañada de la documentación que
acredite la procedencia de su pago, dentro de los seis días naturales siguientes
a la fecha de corte para el pago de las mismas, que haya fijado la DirecciÓn de
Obras Públicas e lnfraestructura en el contrato.

La conciliación y val¡dación de los generadores deberá real¡zarse dentro de los
seis dias siguientes a su entrega, los generadores se formalizarán con la firma
de aceptación del residente y el responsable de obra

En el supuesto de que en el generador surjan diferencias numéricas qu

obstacullcen su conciliación, el Término de val¡dación, se ampliará por tres días
y se dará cuenta al superior jerárquico del servidor público residente, si

transcurrido el plazo señalado anteriormente no se logra conciliar el generador
se asumirá la propuesta de la residencia, cuyos términos se plasmará en la
est¡mación que corresponda. I

Llegada la fecha de corte y validado el último generador del p"ioag{qu" t
trate, el responsable de obra tendrá seis días para entregar Úes¡dente el
paquete que contenga la estimac¡Ón, generadores validados y factura,
correspondientes.

Recib¡da la documentación a que se refiere el párrafo anterior, "El Organismo",
deberá entregar la información de la estimación dent[o de los cinco días
naturales siguientes, para ser remitido a la Tesorería Municipal para su
verificación y pago.

Los ajustes económicos que resulten por el desahogo de una conciliac¡ón por
disconformidad de un generador se aplicarán a la siguiente estimación.
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La res¡denc¡a de obra cuenta con un plazo no mayor de 15 quince días naturales

siguientes a la presentación de las estimac¡ones, pa¡a Íealizar su revisión y

autorización. 'EL ORGANISMO" debe pagar las estimaciones por trabajos
ejecutados, bajo su responsabil¡dad, en un plazo no mayor a 20 veinte días

naturales, contados a partir de su autorización por la residencia de obra

correspondiente.

Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son

independ¡entes entre sí, cualquiertipo y secuencia es sÓlo para efecto de control

admin¡strativo.

En caso de que "El ORGANISMO" realice algÚn pago en exceso, "El
Contratista" deberá reintegrar estas cantidades más los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida en la Ley
de lngresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de crédito
fiscal, los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por los días calendario desde la fecha del pago y hasta la fecha en
que ponga las cantidades a disposición de "El ORGANISMO".

La autorización de las estimaciones, será por conducto de la residenc¡a de obra
des¡gnada por la "La Dirección de Obras Públicas e lnfraestructura del
Municipio de Zapopan, Jalisco", por lo que la fecha de aceptaciÓn y f¡rma de
estimaciones debe asentarse en la misma y en la bitácora, "El ORGANISMO"
se reserva el derecho a reclamar los trabaios faltantes o mal ejecutados y los
pagos realizados en exceso.
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Cualquier disconformidad del responsable de obra respecto a la val¡dación de
los generadores podrá hacerlo valer ante la residencia hasta antes del
venc¡m¡ento del plazo señalado en el artículo 1 l2 numeral 3 de la Ley de Obra
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos e.jecutados son
independientes entre sí y, por lo tanto, cualquier tipo y secuencia será sólo para
efecto de control administrativo.

"El Organ¡smo", será el responsable del pago, tendrá un plazo de 20 días
naturales para rcalizar el pago al contratista, mismo que se computará a partir
de la recepción de la documentac¡ón correspondiente por parte de la D¡recc¡ón
de Obras Públicas e lnfraestructura, En caso de incumplim¡ento en los pagos
de est¡maciones y de ajustes de costos, la Tesorería Municipal responsable del
pago, a solicitud del contrat¡sta, deberá pagar una indemnización conforme a la
Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios.

OCTA VA. . CESIÓN DE LOS DERECHOS COBRO Y/O DERECHOS DE
CRÉDITO BAJO EL ESQUEMA DE FACTORAJE. - "Et Contrat¡sta" no podrá
transfer¡r los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato en
forma parcial o total a favor de cualesquiera otra persona física o moral, con
excepción de los derechos de crédito, en cuyo caso "El Contratista" deberá
solicitar por escrito a "EL ORGANISMO", su consentimiento, quien resolverá lo
procedente, en un término de 10 diez días naturales contados a part¡r de su
solicitud.

"El Contratista" podrá optar por cobrar sus derechos de cobro sobre las
estimaciones por trabajo ejecutados, balo el esquema de factoraje financiero
con cualqu¡er lnstitución Financiera, que, conforme a la leg¡slac¡ón apl¡cable,
pueda otorgar el producto, en cuyo caso "EL ORGANISMO", quien resolverá
lo procedente, en un término de 10 diez dias naturales contados a partir de la
solicitud. "EL ORGANISMO" no podrá rechazar la autorización de la cesión de
derechos de cobro sobre las est¡mac¡ones por trabajos ejecutados y/o los
derechos de crédito bajo el esquema de Factoraje sin causa o razón justif¡cada.

NOVENA. . TRABAJOS EXTRA ORDINARIOS. - Conceptos No Previstos en el
Catálogo. Cuando a iu¡cio de "EL ORGANISMO" sea necesario llevar a cabo
trabajos que no estén comprendidos en el proyecto y programa se consideran
en la s¡guiente forma

A) Si ex¡sten conceptos a precios unitar¡os est¡pulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos de que se tratan, "La Dirección de Obras Públicas e
lnfraestructura del Municipio de Zapopan, Jalisco" estará facultado para
indicar a "El Contratista" su ejecuc¡ón y este se obliga a realizarlos conforme
a dichos precios.

\
B) Si para estos trabajos no ex¡st¡eren conceptos a precios unitarios 'en el
presupuesto que forma parte del presente contralo y "La Direcc¡ón d/Obras
Públicas e lnfraestructura del Municipio de Zapopan, Jal¡sco" considera
factible precio ya establecido en el contrato, procederá a determinar los nuevos
con ¡ntervenc¡ón de "El Contratista" y este se obligará a ejecutar los trabajos
conforme a d¡chos precios.

C) Si no fuera posible determinar los nuevos precios un¡tarios en la forma
establec¡da en el párrafo anterior, "El Contratista" a requer¡m¡ento de "La
Dirección de Obras Públicas e lnfraestructura del Municipio de Zapopan,
Jalisco" y dentro del plazo que este señale somelerá a su consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos anál¡sis en el
entendimiento de que, para la fijación de estos precios deberá de aplicar el

DIF
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mismo criterio de costos y rendim¡entos de insumos que se hub¡ese seguido
para la determinación de los precios unitarios establecidos en este contrato, "EL
ORGANISMO" resolverá en un plazo de 5 cinco días hábiles, en caso de que

no dé contestación a la solicitud, se entenderá como negada.

D) La autorizac¡ón de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos
no implicará la ampliación automática del techo financiero, su autorización
procederá siempre y cuando "EL ORGANISMO" cuente con los recursos
financieros autorizados.

"El Contratista" tendrá un plazo de 30 treinta días naturales posteriores a la
última fecha de terminac¡ón autor¡zada, para solicitar la autorización de pago de
cualquier concepto extraordinario requerido para la terminac¡ón de la obra y que

haya sido solic¡tado por "La Dirección de Obras Públicas e lnfraestructura
del Munic¡p¡o de Zapopan, Jalisco" en el entendido que, después de vencido
el plazo sin haberse solicitado, no tendrá "El Contratista" derecho al pago de
los mismos.

"El Contratista", no podrá, sino por consent¡m¡ento expreso de "La D¡recc¡ón
de Obras Públ¡cas e lnfraestructura del Municip¡o de Zapopan, Jalisco"
real¡zar trabajos cuyo ¡mporte sea mayor al estipulado en la cláusula segunda.
De lo contrar¡o, de no exist¡r dicha autor¡zación por parte de "La Direcc¡ón de
Obras Públicas e lnfraestructura del Municipio de Zapopan, Jalisco" los
trabajos que real¡ce "El Contrat¡sta" que excedan del importe establecido en
la cláusula segunda, quedarán en beneficio de "EL ORGANISMO" sin derecho
de retribuc¡ón a "El Contrat¡sta".

DÉctMA. - GAFTANTíAS: "El contratista" deberá oto rgar garantías en
aplicación a lo dispuesto por los artículos 65,66 y 67 del Reglamento de
Asignación y Contratación de Obras Públicas Servicios Relacionados con las
Mismas para el Municipio de Zapopan, Jal¡sco y lo dispuesto por el artículo 98
de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

Para garanlizar la correcta inversión del anticipo, "El Contrat¡sta" presentó la
póliza de fianza número 1356-00459-7 uno, tres, cinco, seis, cero, cero, cuatro,
cinco, nueve, siete, de fecha 10 diez de agosto de 2022 dos mil veintidós, po a
cant¡dad de $3'¿148,438.40 (tres millones cuatrocientos cuarenta y ocho
cuatrocientos treinta y ocho pesos 40/100 M.N.), que garantiza la totalida
del anticipo conced¡do, incluye el impuesto al valor agregado, otorgada po
Aserta fianzas y seguros, S.A a favor de la Tesorería Municipal.

Esta garantía solamente se liberará cuando se haya amortizado totalmente eJ

antic¡po concedido. l
Paru gatanlizar el cumplimiento de todas y cada una L trs ffin""

derivadas del presente contrato "El contrat¡sta" presentó la póliza de fianza
número 1356-00460-5 uno, tres, cinco, seis, cero, cero, cuatro, se¡s, cero, cinco,
de fecha 10 diez de agosto de 2022 dos mil veintidós, por la cantidad de
$1'149,479.47 lun millón c¡ento cuarenta y nueve mil cuatroc¡entos setenta
y nueve pesos 471100 M.N.), por el 10% (diez por ciento) del importe de los
trabajos contratados, incluye el ¡mpuesto al valol agregado, otorgada por Aserta
fianzas y seguros, S.A; a favor de la Tesorería Mun¡cipal.

Las pólizas de fianza contienen las declaraciones consistentes en lo s¡guiente:

a). - La fianza se otorgará atendiendo a todas y cada una de las est¡pulaciones
conten¡das en el contrato con anterioridadt

b). - La fianza garanliza la debida y correcta aplicación, amortización o
devolución total o parc¡al del anticipo otorgado por el municipio al contratista;

c). - La f¡anza subsistirá hasta la total amortización del anticipo por parte del
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contrat¡sta y se liberara hasta que el contratista haya amortizado la totalidad del
ant¡cipo, siendo indispensable la conformidad expresa y por escrito de "El
Municipio", sin cuyo requisito no procederá la liberación de la presente fianza y,
en consecuencia, esta continuara v¡gente;

d). - De la F¡anza se podrá presentar reclamación dentro del periodo de vigencia
establecido en el contrato, e incluso dentro del plazo de tres años contados a
partir del día del mismo.

e). - Si es prorrogado el plazo establec¡do en el contrato, o exista espera, la
vigencia que esta fianza quedará automáticamente prorrogada en concordancia
con dicha prorroga o espera.

f). - La fianza se hará efect¡va a part¡r de la fecha en que le sea notificada al
contratista la resolución de rescisión administrativa del contratol

g). - Esta fianza permanecerá vigente desde su fecha de expedición y durante
la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se ¡nterpongan por
parte del contratista o del municip¡o, hasta que se pronunc¡e resoluc¡ón definitiva
por autor¡dad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en
razón del plazo de ejecuc¡ón del contrato principal o fuente de las obligaciones,
o cualquier otra circunstancia; y

DIF
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h). - La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedim¡ento
de e.jecución establecido en los artículos 178,279,280,282 y demás relativos
de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la
presente garantía, procedimiento al que también se su.ietara para el caso de
cobro de intereses que prevé el articulo 283 del m¡smo ordenamienlo legal, con
motivo del pago extemporáneo del ¡mporte de la póliza de fianza.

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "El Contrat¡sta" der¡vadas
de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecucaón
del contrato, "El Contratista" deberá obtener la modificación de la fianza y
presentarla antes de la firma del convenio respectivo.

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "El Contratista" y
éste haga pago de la total¡dad de los mismos en forma incondicional dentro de
los 20 ve¡nte días naturales siguientes a la fecha delf¡niqu¡to. EL ORGANISMO"
deberá liberar la fianza respectiva, en caso contrario "EL ORGANISMO"
procederá a hacer efectivas las garantías, a partir de la fecha en que se haya
notificado a "El Contratista" la resoluc¡ón de la rescisión admin¡strativa del
contrato.

De vic¡os ocultos y defectos. - Para garantizar los defectos y vicios ocultos de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato "El
Contratista" presentará la póliza de fianza por el 10% diez por c¡ento del
importe de los trabajos realmente ejecutados a favor de El Municipio de
Zapopan, Jalisco, la cual estará vigente por un año contado a partir de la fecha
del acta de recepción fís¡ca de los kabajos. )
"EL ORGANISMO" deberá redactar un ¡nforme sobre el es¡ado de lÁb¡a
recibida, dentro de los 15 (quince) días anteriores al cumpl¡m¡ento Ael {azo de
garantía.

Sa el ¡nforme es favorable, 'EL ORGANISMO" procederá a la devolución o
cancelación de la garantía y en su caso, al pago de las obligaciones pendientes.

S¡ el ¡nforme no es favorable y los defectos observados se deben a def¡ciencias
en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido durante el plazo de
garantía, "EL ORGANISMO" procederá a dictar las instrucciones oportunas a
"El Contratista", para la deb¡da reparac¡ón de Io construido y concederle un
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plazo para ello, durante el cual continúa encargado de la conservación de la
obra.

Ouedan a salvo los derechos de los entes públicos para exigir ante las
autor¡dades competentes el pago de las cantidades no cubiertas de la
¡ndemnizac¡ón que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efect¡vas las
garantías constituidas conforme a esta Ley.

En tanto "El Contrat¡sta" no otorgue las fianzas no se perfeccionará el contrato
y no surtirá efecto alguno.

DÉCIMA PRIMERA. - SEGUROS. - Entretanto la obra no haya sido recibida por

"EL ORGANISMO", total o parcialmente en los términos del artículo 111 de la
Ley de Obra Pública para el Estado de Jalrsco y sus Municipios, los riesgos y
responsab¡lidad por el acontecimiento de siniestros de cualquier tipo durante su
ejecución correrán por cuenta de "El Contrat¡sta".

"El Contratista" deberá contratar seguros para el personal a su cargo para la
ejecución de la obra, en los térm¡nos de las leyes laborales y aquellos que
respondan por daños a terceros, a la obra y por robo de materiales y equipo de
instalación permanente de conformidad con el alículo 99 de la Ley de Obra
Pública para el Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios.

Para los supuestos del párrafo anterior, la revis¡ón de los costos se hará de
conform¡dad con el artículo 106 de la Ley de Obra Pública para el Estado de
Jalisco y sus Municipios.

Los prec¡os del contrato permanecerán f¡jos hasta la terminación de los trabajos.
El ajuste se aplicará a los costos d¡rectos, conservando el porcentaje de
indirectos y utilidad original durante el ejercicio del contrato, para su aplicación
será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato en caso de
existir atraso no imputable a "El Contrat¡sta" con respecto al programa v¡gente.
Las partes acuerdan que el procedimiento para la revisión y ajuste de costos,
se sujeta a lo siguiente:

)
En el caso de obras en que se tenga establecida la proporción en qylnterv¡ene
los insumos en el total del costo directo de las obras, eláuste podrá
determinarse mediante actualización de los costos de ¡nsumos en que
interv¡ene en d¡chas proporciones.

En este supuesto "EL ORGANISMO" podrá optar por este procedimiento
cuando así convenga para lo cual deberá agrupar aquellas obras o contratos
que por sus características contengan conceptos de traba.io sim¡lares y
consecuentemente sea aplicable al procedimiento mencionado. Los ajustes se
determinarán para cada grupo de obras o contratos y se aplicará
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Para dar cumplimiento al artículo citado en el párrafo anterior, "El Contratista"
presentó la póliza de fianza número 1356-00460-5 uno, tres, c¡nco, se¡s, cero,
cero, cuatro, seis, cero, c¡nco de fecha de vigencia del 10 diez de agosto de
2022 dos mil ve¡ntidós, por la cantidad de $1'149,479.47 un millón c¡ento
cuarenta y nueve mil cuatroc¡entos setenta y nueve pesos 471100 M.N. por el
10o/o diez por c¡ento del valor total de su propuesta ¡nclu¡do el lmpuesto al Valor
Agregado (l.V.A.), por concepto de seguros, otorgada por Aserta fianzas y

seguros S.A, a favor de la Tesorería Municipal.

DÉCIMA SEGUNOA. - AJUSTE DE COSTOS. - Si durante la vigencia del
presente contrato de obra ocurren circunstancias o acontecimientos de
cualquier naturaleza no previstos en el mismo, pero que de hecho y s¡n que
exista dolo, culpa, negl¡gencia o ineptitud de cualquiera de las partes,
determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no
ejecutados, dichos costos deberán constar por escrito y serán rev¡sados por las
partes.

/
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"El Contrat¡sta" por ningún motivo procederá a la ejecuc¡ón de los trabajos que
no estén contemplados en el catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen
las modificac¡ones y se as¡enten en la bitácora.

DÉCIMA TERCERA.- RESIOENTE DE OBRA.-Por su parte "El Contratista"
se obliga a tener en el lugar de los trabajos ant¡c¡padamente a un profesional
que lo represente, el cual deberá ser especialista en la mater¡a, previamente
aceptado por "EL ORGANISMO" y cuya aceptación la podrá revocar a su
cr¡terio, el representante de "El Contratista" deberá estar facultado para
ejecutar los traba¡os a que se refiere este contrato, así como para aceptar y
objetar las observaciones de obra que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de "El Contrat¡sta".

DÉcIMA cUARTA.- OBLIGACIONES OBRERO.PATRONALES.- "EI
Contratista" como empresario y patrón será el único responsable de las
obligaciones obrero-patronales ante las diversas ¡nst¡tuciones y organismos
públicos, derivado de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
mater¡a de trabajo y seguridad soc¡al, "El Contratista" se obliga por lo m¡smo
a responder por todas las reclamaciones que los trabajadores presenten en su
contra o contra "EL ORGANISMO" en relac¡ón con los trabajos objeto del
presente contrato. Así como tamb¡én con quienes les sumin¡stre materiales para
la misma, por lo que "EL ORGANISMO" será ajeno a cualquier reclamación
proven¡ente de dichas relaciones, por lo que se le exime de cualquier
responsab¡lidad derivada de este caso.

DECIMA QUINTA. - RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA". - Para
el cumpl¡miento del presente contrato, "El Contrat¡sta" se obliga a emplear
personal técnico especializado para la ejecuc¡ón de los trabalos obieto del
presente conlrato.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA''

DÉCIMA SEXTA. . DAÑOS A TERCEROS. . "EI CONtrAt¡StA" el único
responsable de los daños y perjuicios que con motivo de la obra se causen a
"EL ORGANISMO" o a terceros, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
por inobservancia de las disposiciones dadas por éste o por las violaciones a
las Leyes y Reglamentos aplicables.

oÉclMA SEPTIMA.- SUBCONTRATOS.- "El Contratista" no podrá
encomendar ni subcontratar con otra persona física o moral la ejecución total o
parcial de la obra, salvo autorización expresa previa y por escrito por parte de
"EL ORGANISMO" y en el supuesto de que "El Contratista" requiera
subcontratar a otra empresa para la e.iecución de una parte de la obra
menc¡onada o respecto de trabajos especializados de la misma obra o adquiera
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exclusivamente para los que se hub¡eren determinado y no se requerirá que "El
Contratista" presente documentación justificaría, estando vigente el contrato el
pago de ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados, deberá
cubrirse por parte de "EL ORGANISMO" a solic¡tud de "El Contrat¡sta", a más
tardar dentro de los 30 (tre¡nta) d¡as naturales siguientes a la fecha en que "EL
ORGANISMO" resuelva por escrito el aumento o reducción respectiva.

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el
incremento o decremento en el costo de los insumos, respecto de la obra
faltante del total conforme al programa de ejecuc¡ón pactado, o en su caso de
existir atraso no imputable a "El Contratista" con respecto al programa que se
hub¡ese conven¡do. "EL ORGANISMO" podrá modificar el proyecto,
especificaciones y programa Materia de este contrato med¡ante comunicado por
escrito al representante de "El Contratista" las modificaciones se consideran
incorporadas al texto del contrato y serán obligator¡as para ambas partes.
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mater¡ales o equipo que incluyan su instalación, deberá solicitarlo por escrito
con l5 quince días de anticipación a "EL ORGANISMO" acompañando la

Documentac¡ón correspondiente, en estos casos "El Contratista" seguirá
siendo responsable de la e.iecución de las obras, sin que el tercero quede

subrogado en ninguno de los derechos de aquel.

oÉclua ocTAvA.- REPARACIoNES.- cuando las obras no se hayan
realizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato o conforme a las
instrucciones de "EL ORGANISMO", este ordenará su reparación o repos¡c¡ón
inmediata con las obras adicionales que resulten necesarias, las cuales hará
por su cuenta "El Contrat¡sta" sin que tenga derecho de retribuciÓn alguna; en
este caso "EL ORGANISMO" si lo estima necesario, podrá ordenar la

suspens¡ón parcial o total de las obras contratadas en tanto no se lleven a cabo
d¡chos trabajos, s¡n que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la

terminación de las obras.

oÉclmr NovENA. - cALt DAD OE LOS MATERIALES. - Es facultad de "EL
ORGANISMO" llevar a cabo la inspecc¡ón y pruebas necesarias de todos los
materiales que vayan a usar en la ejecución de la obra, ya sea en el lugar de
esta o en los lugares de adquisic¡ón o fabricación, con cargo a "El Contrat¡sta".

vrcÉsrma. - PRovEEDoRES Y PRESTADORES OE SERVICIOS. - "EI
Contratista" se compromete al pago de los materiales o servicios relat¡vos de
la obra, las causas de ¡ncumplimiento presentadas y just¡f¡cadas a través de la
residencia en tanto no sean aclaradas por este, será causa de situación de mora
de la empresa.

VIOÉSIUA PRIMERA. - SEGURIDAD DE LA OBRA. . "EI CONtTAtiStA" SE

obliga a adoptar para la revisión de riesgos presentes o futuros con motivo de
la obra a ejecutar, a instalar a su costa los anuncios, avisos, señales y med¡das
preventivas y de orientación que se requieran para evitar los riesgos que se
corran por los trabajos que se realizan, de causarse cualqu¡er siniestro será
sufragada la responsab¡l¡dad por "El Contratista".

Es obl¡gac¡ón de "El Contratista" el suministro y colocac¡ón del rótulo de obra,
con cargo a sus gastos lndirectos y conforme a los lineamientos señalados por
"EL ORGANISMO" mismos que se describen en el anexo, en caso de
incumplim¡ento "EL ORGANISMO" lo proporcionará y su costo será
descontado del pago de sus estimaciones.

vlcÉslua SEGUNDA. vlclos ocuLTos. - cuando aparec¡eren
desperfectos o vicios de la obra dentro del año s¡gu¡ente a la fecha de su
recepción, "EL ORGANISMO" ordenará su reparación o reposición inmed¡ata,
lo que hará "El Contrat¡sta" por su cuenta y sin tener derecho a retribución por
ello, si "El Contrat¡sta" no atendiere los requerim¡entos en un plazo de 10 d¡ez
días hábiles, "EL ORGANISMO", podrá, con cargo a "El Contratista"
encomendar los trabajos a un tercero o efectuarlos directamente y hará efectiva
la f¡anza otorgada para tal efecto.

N¡ tas t¡quidac¡ones parciates, ni el pago total de la obra, arnqre estq¡¡filsioo
rec¡bida y aprobada, exime a "El Contratista" de la responsabillad en que
pudiere incurr¡r por vicios ocultos que después resulten y que provengan por
defectos de la construcc¡ón o mala calidad de los materiales empleados, y, por
lo tanto, "EL ORGANISMO" podrá con cargo a "El Contratista" encomendar
los trabajos a un tercero o efectuarlos directamente y hará efectiva la fianza
otorgada para tal efecto.

VIGESIMA TERCERA. - SUPE RVISIÓN. . "EL ORGANISMO'' A ITAVéS dE IOS

representantes que para el efecto designe, tendrán el derecho a superv¡sar en
todo tiempo las obras objeto de este contrato, así como los materiales que en
ella se empleen, ya sea en el sitio de ésta o en los lugares de adquisiciones y
observaciones que estime pertinentes relac¡onadas con su ejecuc¡ón, a fin de
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que se ajuste al proyecto y modificac¡ones que se consideren pertinentes.

vloÉslnna cuARTA. - oe Ll etrÁcoRA. - La bitácora es el ¡nstrumento
técn¡co que, por medios de comunicación convencional, constituye el medio de
comunicación entre "EL ORGANISMO" y "El Contrat¡sta", en el cual se
registrarán los asuntos y eventos de importancia que se presenten durante la
e.¡ecución de los trabajos.

Gobiérno de
Zapopan
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Pena por incumplim¡ento en tiempo. - "EL ORGANISMO" tendrá la facultad
de verif¡car mensualmente si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "El Contratista" de acuerdo con las fechas previamente
pactadas, para lo cual "EL ORGANISMO" comparará mes a mes el avance
contra el programa y los trabajos efectivamente ejecutados.

Si como consecuenc¡a de la comparación ya citada en el párrafo anterior, se
advierte que el avance de los trabajos es menor de lo que debía realizarse y
sea por causas imputables a "El Contratista", "EL ORGANISMO" procederá
a hacer las retenciones económicas a las estimac¡ones que se encuentren en
proceso en las fechas en las que se determinen los atrasos en base a la
srguiente fórmula:

Sanc¡ón por incumplimiento en tiempo: = 0.05x (¡c-ie).

lC= lnversión contratada

lE= lnversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada.

Pena por Atraso en la Entrega. - Además de la pena por incumplim¡ento en
tiempo, se aplicará una sanción por atraso en la entrega física de la obra que
se irá incremenlando en la med¡da en que "El Contratista" no entregue
totalmente term¡nada la obra, dicha sanción se calculará según la sigui
fórmula:

Sanción por atraso en la entrega de la obra: =0.05x (¡c-ie) x (ftr-fta)/30

lC= lnversión contratada.

lE= lnversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada.

FTR= Fecha de terminación real de la obra.

FTA= Fecha de terminación autorizada de la obra.

Págiña 14 de 21

El uso de la bitácora será obligatorio, su elaboración, control y seguimiento se
hará por los med¡os convencionales.

VIGÉSIMA QUINTA. . VERIFICACIÓN DEL AVANCE oE LA oBRA. . ..EL

ORGANISMO" verificará que las obras objeto de este contrato se estén
ejecutando por "El Contrat¡sta" de acuerdo con el programa de obra aprobado,
y conforme a las especif¡caciones pactadas, para lo cual comprobará
periódicamente el avance y la cal¡dad de las obras en la inteligenc¡a de que la
obra mal ejecutada se tendrá por no realizada.

VIGÉSIMA SEXTA. - RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES. - LAS
penas convenc¡onales se aplicarán por atrasos en el cumplimiento de las fechas
establecidas en el programa de obra, así como por atraso en el cumpl¡m¡ento
en la fecha de terminación de los trabajos pactados en el presente,
estipulándose lo s¡guiente:

\4,
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Pena por atraso en f¡niquito. - "El Contratista" se obliga a presentar la

documentación completa de finiquito de la obra a la Dirección de Obras Públicas

e lnfraestructura, a más tardar 30 treinta días naturales a la fecha autorizada de

terminación. En caso contrario será constderado en estado de mora para

nuevos contratos. La presentación tardía de finiquitos causa grave perjuicio al

cierre de ejercic¡o y se corre el riesgo de la cancelación de los recursos para

pago.

Para determinar la apl¡cación de las sanc¡ones estipuladas no se tomarán en

cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fueza mayor o por cualquier

otra causa, que a ju¡cio de "EL ORGANISMO" no sea ¡mputable a "El
Contratista".

lndependientemente de las aplicac¡ones de las penas señaladas anteriormente,

"EL ORGANISMO" podrá ex¡gir el cumpl¡miento fozoso del contrato, o hacerlo
ejecutar por un tercero con cargo lotal a "El Contrat¡sta".

C:
c
*

L

I VIGÉSIMA SÉPTIMA.- MoDtFlcAclo NES AL CONTRATO.- De conformidad
Zafopan con el artículo 102 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus

Municipios y en lo aplicable al Reglamento de la Ley de Obra Pública para el
Estado de Jalisco y sus Municip¡os, para que tenga val¡dez la prórroga debe
sol¡citarse por escrito en un plazo máximo de 3 tres días hábiles de ocurrido el

evento que lo motiva y dentro del periodo de ejecución de la obra a la Dirección
de Obras Públicas e lnfraestructura, ésta tendrá un plazo de 5 cinco días hábiles
para aprobar o rechazar la solic¡tud por escrito firmada por el titular, si esto no
ocurre en ese periodo, se tendrá por aceptada la solicitud siempre y cuando no
haya s¡do presentada extemporánea, una vez autorizada la prÓrroga deberá
adecuarse el calendario de obra.

"EL ORGANISMO" tendrá dentro de su presupuesto autorizado, en todo tiempo
la facultad y sin ninguna responsab¡lidad de ampliar, reducir o mod¡f¡car la

realizac¡ón de la obra objeto de este contrato, dando aviso por escrito a "El
Contrat¡sta".

Si durante el curso de ejecución de obra se advierte por las partes la necesidad
de efectuar adecuaciones al proyecto de la obra como lo es el ampliar, reduc¡r
o modificar los plazos pactados, o bien, la convenienc¡a en la realización de
trabajos extraordinarios o complementarios se hará del conocimiento a "EL
ORGANISMO", qu¡en en atención a los razonamientos y justif¡cac¡ones

expuestas a los planos, proyectos, relación de costos o presupuestos que le
presente "El contratista" o determinen a juicio de "EL ORGANISMO", sin
perjuicio de la facultad que le asiste de ejecutar directamente los trabajos,
tendrá la opción de autorizar mediante acuerdo por escrito la real¡zación de los
traba,os o modificaciones respect¡vas y comunicará a "El Contratista" qu¡én

estará obligado a su ejecución y observancia, por lo que se suscribirá un
convenio modificator¡o en el que se detallen las condic¡ones y trabajos extras.
El convenio podrá ser autorizado hasta por un 25% veinticinco por ciento por

una sola vez del importe del contrato, debiendo obtener "El Contrat¡sta"
garantías y fianzas especificas. 

)
Si Ias mod¡ficaciones exceden el porcentaje indicado pero no varía¡él objeto
del proyecto, se podrán celebrar conven¡os adicionales, de conforrlfdad con el
artículo 102 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus
Mun¡c¡pios, sobre las nuevas condic¡ones, mismos que deberán ser suscritos
bajo la responsabilidad del servidor públaco que haya firmado el contrato o qu¡én

lo sustituya en el cargo, dichas modificaciones no podrán de modo alguno
afectár las condiciones que se refieren a la naturaleza y característ¡cas
esenciales del objeto de este contrato, ni convenirse para elud¡r en cualquier
forma el cumpl¡miento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jal¡sco y sus
Municipios.
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Dichas modificac¡ones podrán realizarse, lo mismo en aumento que en
reducción del plazo de ejecución o monto del mismo. Si se modifica el plazo,
los per¡odos se expresarán en días naturales, y la Determ¡nación del porcentaje
de variación se hará con respecto del plazo pactado en este contrato;
refiriéndonos al monto, la comparación se realizaÉ en base al monto convenido
en la cláusula segunda, "El Contrat¡sta" y "EL ORGANlSMO" deberán revisar
los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la
procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que estas se
presenten. Los ajustes de ser procedentes deberán contar por escrito y, una
vez autorizados los incrementos o reducc¡ones que resulten, se aplicarán a las
estimaciones en que se generen o se hayan generado.

Las modificaciones al plazo de ejecuc¡ón de los trabajos serán ¡ndependientes
a las mod¡ficaciones al monto, debiendo considerarse en forma separada, aun
cuando para f¡nes de su formal¡zación puedan integrarse en un solo documento,
distinguiéndolos unos de otros, anexando la documentación que los soporte
para efectos de pago.

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive
las causas que originen la celebración de los convenios mod¡f¡cator¡os o
adicionales, según sea el caso, cons¡derándose estos partes de este contrato y
obligatorias para "El Contratista" y "EL ORGANISMO" las est¡pulaciones que
en los m¡smos se establezcan.

Cuando se real¡cen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o
en plazo, d¡chos conceptos se deberán considerar y administrar
independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose
formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguim¡ento
adecuado.

vlcÉSlnm OcTAvA.- suspeNstÓN oe ta ognn.- De conformidad con et
artículo 108 de la Ley de Obra Públ¡ca para el Estado de Jalisco y sus
Municipios, 'EL ORGANISMO" podrá suspender con causa just¡ficada
temporal o def¡nitivamente la ejecución de la obra ob.¡eto de este contrato en
todo o en parte, sin responsabilidad alguna para "EL ORGANISMO", en
cualquier estado en que se encuentre, dando aviso por escrito a "El
Contrat¡sta" con 10 d¡ez días hábiles de anticipación; cuando la suspensión
sea temporal, "EL ORGANISMO" informará a "El Contratista" la dura on
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aproximada de la suspensión y el programa se modificará por el
correspondiente.

Cuando la suspensión sea defin¡tiva será rescindido el contrato cubr¡én
a "El Contrat¡sta", previa est¡mac¡ón el ¡mporte de la obra que haya rea
sin perjuicio de confiar y cuantificar los daños y perju¡c¡os que se
ocasionado en perjuicio de "EL ORGANISMO" y será responsable por I

ejecutada.

Cuando "EL ORGANISMO" determine suspender las obras y lo
ajuste a lo pactado, en este caso se cubrirá a "El Contratista" el i

o

dosel
lizado:
haya
ao

do se
rte de las

obras ejecutad as y gastos no recuperables, siempre que estén deb¡damente
comprobados y se relacionen directamente con este contrato, el que podrá
continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan
desaparecido las causas que motiven d¡cha suspensión.

Cuando la suspens¡ón derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no exist¡rá
ninguna responsabil¡dad para "El Contratista" o "EL ORGANISMO" debiendo
suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas
de ¡nicio y terminacrón.

VIGÉSIMA NovENA. - RESCISIÓN AoMINISTRATIVA DEL coNTRATo. .
Las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescind¡do en caso
de ¡ncumplimiento, al respecto aceptan que cuando sea "EL ORGANISMO" el
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que determ¡ne rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho en los
términos de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios
y su Reglamento; si es "El Contrat¡sta" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante los tribunales competentes.

Causas de Rescisión. - Las causas que pueden dar lugar a la resc¡s¡ón por
parte de "EL ORGANISMO", sin necesidad de declaración .¡udicial, son las que
a cont¡nuación se señalan:

l.- S¡ "EL CONTRATISTA" no in¡c¡a o no termina las obras objeto de este
contrato en la fecha señalada.

2.- Si "EL CONTRATISTA" suspende iniustif¡cadamente las obras o se niega a
reparar o reponer alguna parte de ellas que hubiere sido rechazada por escr¡to
como defectuosa por "EL ORGANISMO"

3.- S¡ "EL CONTRATISTA" no e.iecuta el trabajo de conformidad con lo
estipulado o sin motivo justificado, no acata las órdenes dadas por escrito por
..EL ORGANISMO"

4.- Si 'EL CONTRATISTA" no da cumplimiento al programa de traba.io, a juicio
de "EL ORGANISMO"

5.- S¡ 'EL CONTRATISTA" se declara en quiebra o suspensión de pagos o s¡

hace cesión de bienes en forma que afecte a este contrato, o por la falta de
pago de salarios, prestaciones sociales, srnd¡cales y laborales de cualqu¡er
índole.

6.- S¡ 'EL CONTRATISTA" subcontrata o cede la totalidad o parte de las obras
objeto de este contrato o los derechos derivados del mismo, sin el
consentimiento de "EL ORGANISMO"

8.- S¡ "EL CONTRATISTA" reduce su cap¡tal socral y contable en forma
notable que a ju¡cio de "EL ORGANISMO" no garant¡ce el cumplimiento de las
obl¡gaciones de este contrato.

10.- En general, por cualquier otra causa imputable a "El Contratista" similar
a las antes expresadas.

TRIGÉSIMA. . PAGO POR RESCISIÓN. - Si 'EL ORGANISMO'' Opta por la
rescisión, "El contratista" estará obl¡gado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser a juicio de "EL ORGANISMO",
hasta el monto de la garantía otorgada
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7.- Si 'EL CONTRATISTA" no da a 'EL ORGANISMO" y a las instituc¡ones
oficiales que tengan facultad de intervenir, las facil¡dades y datos necesarios
para inspección, vigilancia y superv¡sión de los materiales, trabajos y obras.

9.- Cuando "EL CONTRATISTA" acumule un 25% veinticinco por c¡ento de
atraso en el avance de la obra.

razones de ¡nterés general, caso fortuito, fuerza mayor o cuando existan causas

.iustiñcadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuic¡o
grave a "EL ORGANISMO"; se determine la nulidad total o parcial a los actos
que dieron or¡gen al contrato con motivo de una resolución de una
inconformidad, o por resolución de autoridad competente, o bien, no sea posible
determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, pagando a "El
Contrat¡sta" los habajos real¡zados, así como los gastos no recuperables
siempre y cuando sean razonables, estén debidamente comprobados y se

V
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relacionen directamente con el presente contrato

En cualqu¡er caso, de terminación antic¡pada, se deberán real¡zar las
anotaciones pert¡nentes en la bitácora, debiendo "EL ORGANISMO" levantar
acta circunstanciada en la que se contengan como mÍnimo los requisitos
indicados por la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Munic¡pios
y su Reglamento.

Ya notificada la terminación antic¡pada del contrato a "El Contratista" por "EL
ORGANISMO", este procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos
ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las instalac¡ones respectivas,
y en su caso, procederá a suspender los trabajos levantando, con o sin la
comparecencia de "El Contratista" acta circunstanciada del estado que
guardan los trabajos.

"El Contrat¡sta" queda obligado a regresar a "EL ORGANISMO" en un

término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha de la
notificación del oficio e inicio de terminac¡ón anticipada del contrato, la

documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Al darse por terminado ant¡c¡padamente este contrato, se elaborará el finiquito
conforme a la Ley de Obra Públ¡ca para el Estado de Jal¡sco y sus Munic¡pios y
su Reglamento.

' rRtcÉslrue SEGUNDA. - REcEpctóN DE oBRA coNcLUtDA. - "EL
ORGANISMO" recibirá las obras obieto de este contrato hasta que sean
terminadas en su totalidad, si las mismas hubieren sido realizadas de acuerdo
con las especificaciones convenidas y demás estipulac¡ones de este contrato,
mediante un acta de recepción, según lo s¡gu¡ente:

A) Cuando s¡n estar terminada la totalidad de la obra, las partes de los trabajos
ejecutados se ajusten a lo convenido y puedan ser utilizadas a juicio de "EL
ORGANISMO", en este caso se liquidará a "El Contratista" lo ejecutado.

B) Cuando de común acuerdo "EL ORGANISMO" y "El Contratista"
convengan en dar por term¡nado anticipadamente el contrato, en este caso, las
obras que se rec¡ban se liquidarán en la forma que las partes convengan,
conforme a lo establecido en este contrato.

C) Cuando "EL ORGANISMO" rescinda el contrato en los términos de la
cláusula vigésima novena, en este caso Ia recepción parcral
de éste y liquidará el ¡mporte de los trabajos que dec¡da rec¡bir

quedará a juic¡o

D) Cuando la autoridad jur¡sdicc¡onal declare resc¡nd¡do el contrato, en este
caso, se estará a lo dispuesto por la resolución respectiva.

terminada y entregada la obra. La rece
liquidac¡ón de su importe, se efectuará
deban hacerse por concepto de sanciones en los términos de este contrato

TRIGESIMA TERCERA. . FINIQUITO ADMINISTRATIVO "El Contratista" se
obliga a finiquitar administrativamente la obra, lo cual consiste en entregar las
actas de entrega recepción, firmadas por los funcionarios representantes de las
Dependencias involucradas, asegurándose de que se haya amort¡zado el total
del importe del anticipo otorgado, esto deberá de realizarse en un plazo no
mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha autorizada en el contrato
para terminar la obra. En caso de que ex¡st¡era recalendarización por concepto
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"El Contrat¡sta" avisará por escrito a "EL ORGANISMO" la fecha de
terminación de la obra y éste se obliga a recibirla en un plazo de 30
días a part¡r de la fecha de terminacrón siempre y cuando esté concluida

Al término de la obra se levantará acta de recepción con lo cual se por
yla
que
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de diferimiento en el pago de anticipo y/o prórrogas en el tiempo para terminar
la obra autorizada mediante firmas del supervisor, jefe de área y el Jefe de
Unidad de Construcción, la nueva fecha de térm¡no de la obra será la indicada
en la recalendarización y/o últ¡ma prórroga autorizada. Si no se hic¡era en el
plazo señalado "El Contratista" cubrirá pena convencional conforme a lo
estipulado en la cláusula V¡gésima Sexta de este contrato.

rnroÉstme cuARTA. - FrNreurro y rERMtNActoN DEL coNTRATo. -
Para dar por term¡nados parc¡al o totalmente, los derechos y obligaciones
asumidos por "EL ORGANISMO" y "El Contratista" en este contrato, se
elaborará el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física de
los trabajos.

"EL ORGANISMO" deberá notificar por oficio a "El Contratista" mediante su
representante legal o su res¡dente de obra, la fecha, el lugar y la hora en que se
llevará a cabo el finiquito; "El Contratista" tendrá la obligación de acudir al
llamado que se le haga mediante oflcio respect¡vo; de no hacerlo se le
comun¡cará el resultado dentro de un plazo de 10 diez dias naturales, contados
a partir de su emisión.

El documento en el que conste el f¡niquito deberá reunir como mínimo los
requisitos que se ¡nd¡can en la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y
sus Municipios.

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "El
Contratista" no acuda con "EL ORGANISMO" para su elaboración en el
término señalado en el párrafo anterior, "EL ORGANISMO" procederá a
elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "El Contratista"
dentro de un término de l0 diez días naturales siguientes a la fecha de su
emisión; una vez notificado el resultado de d¡cho f¡niqu¡to a "El Contratista"
qu¡én tendrá el término de '10 diez días naturales para alegar lo que a su
derecho corresponda: si transcurrido esle término no realiza alguna gestión, se
dará por aceptado.

Si del f¡n¡quito resulta que ex¡sten saldos a favor de "El Contratista", "EL
ORGANISMO" deberá liquidarlos dentro deltérmino de 20 ve¡nte dÍas naturales
s¡gu¡entes. S¡ resulta que existen saldos a favor de "EL ORGANISMO" el
importe de estos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por
concepto de trabajos ejecutados y si no fueran suficientes, se ex¡g¡rá por oñcio
su reintegro, más los gastos financieros correspond¡entes, conforme a una tasa
que será igual a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los
casos de prórroga, para el pago de créditos fiscales dichos gastos empezarán
a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán
sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar
por días naturales desde que sean determinadas hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a d¡sposicrón del Munic¡pio en caso de no
obtener reintegro, 'EL ORGANISMO" podrá hacer efectivas las garantías que
encuentre vigentes, en forma simultánea se levantará el acta admin¡stratrva que
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ORGANISMO" y "El Contrat¡sta" en este
mínimo los requisitos señalados por Ley.
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contrato, la que deberá reunir
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Cuando la l¡quidación de los saldos se real¡ce dentro de los 15 ( ce) días
naturales srguientes a la firma del finiquito, el documento donde éste conste se
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El finiquito deberá ser elaborado por "EL ORGANISMO" y "El Contratista"
dentro de los 60 (sesenta) días naturales (según la magnitud de los trabajos)
s¡guientes a la fecha del acta de recepción fisica de los traba.¡os, haciéndose
constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante,
debiendo exponer en su caso, las razones de la aplicac¡ón de las penas
convenc¡onales o del sobrecosto de los trabajos.

Y
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podrá usar como acta adm¡n¡strativa que dé por extinguidos los derechos y
obl¡gac¡ones de "EL ORGANISMO" y "El Contratista" en este contrato,
debiendo agregar únicamente una manifestación de 'EL ORGANISMO" y "El
Contrat¡sta" de que no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por
term¡nados los derechos y obligaciones que genera este contrato, sin derecho
a ulterior reclamación. Al no ser factible el pago en el término ¡ndicado, se
procederá a elaborar el acta administrativa que dé por en¡nguidos los derechos
y obligac¡ones de "EL ORGANISMO" y "El Contratista" en este contrato.

rRloÉslue eurNTA. - DEDuccrór.¡ oE ADEUDOS. - Si al recibirse las obras
y efectuarse la liquidac¡ón correspondiente exist¡rán deductivas o cualquier otra
obligación o responsabilidad para con "EL ORGANISMO", a cargo de "El
Contrat¡sta", el importe de las mismas se deducirá de las cant¡dades a

cubrírsele por trabajos ejecutados y, si no fueren suficientes se hará efectiva la
fianza otorgada por estos conceptos por "El Contrat¡sta".

Cuando por causas injustificadas los trabajos objeto del presente contrato no se
entreguen en el plazo establecido en el programa autor¡zado, todo gasto por
concepto de supervisión adicional y servicios de apoyo a la obra será con cargo
a "El Contrat¡sta". El importe de dichos gastos será deduc¡do de los pagos que
"EL ORGANISMO" deba hacer a "El Contratista".

rRrcÉsrutl sExrA. - DE PROBLEMAS F .-"EL

A) "El Contratista" solic¡tará a "EL ORGANISMO", mediante un escrito en el
cual expondrá el problema técnico y/o admin¡strat¡vo que se haya susc¡tado
entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron
origen, anexará la documentación que sustente su pet¡ción y los presentará
dentro de los 10 d¡ez días naturales sigu¡entes a la fecha en el que haya
ocurrido.

B) El titular de la D¡recc¡ón Jurídica de "EL ORGANISMO" dentro de un término
de 10 diez días naturales, contados a partir de la fecha en que rec¡ba la sol¡c¡tud,
realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emit¡r una solución que
dé térmlno al problema planteado.

C) El titular de la D¡rección Jurídica de 'EL ORGANISMO", al emit¡r I

resolución citará a "El contratista" y al res¡dente de obra, para hacerla de su
conocimiento dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que
se haya emit¡do ésta.

D) Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "El Contratista"
y el res¡dente de obra, la solución adoptada y se levantará acta adm¡nistrativa_
en la que harán constar los acuerdos tomados, debiendo anotar los m¡smo
la bitácora

rnloÉslutl sÉprlrrlla.- N APLICABLE INTERPR ION Y
¡uRrsorccróN. - Las partes se obligan a su.ietarse estr¡ctam para la
ejecución de la obra objeto de este contrato a todas y cada una d cláusulas
que lo integran, así como a los términos, lineamientos, proced¡m¡entos y
requisitos que establece la Ley de Obra Públ¡ca para el Estado de Jalisco y sus
Municipios y el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco
y sus Municipios, para la interpretación, ejecución y cumplimiento de las
disposiciones aquí conten¡das. Las partes se someten a la jurisdicción del
Tribunal de Justicia Adm¡nistrativa del Estado de Jalisco, renunc¡ando al fuero
que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.
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. ORGANISMO" y "El Contratista" resolverán enlre si las controvers¡as futuras
y previsibles que pudieran versar sobre problemas especificos de carácter
técnlco y admin¡strativo derivados de este contrato, de conformidad con el
siguiente procedim¡ento:
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Leído el presente contrato y enteradas las partes de su alcance, lo ratif¡can y
firman en el Mun¡cipio de Zapopan, Jalisco, el día 15 quince de agosto del 2022
dos m¡l ve¡ntidós.

Mtra rla G a uafez
¡rectora G
"El Organismo"

lng. I Já Castañeda C. Diana Martínez Pelayo
Apoderada Especial

Constructora Samura S.A de
de C.V.

"El Contratista"

Director d ra Públ infraestructura
del nic¡p¡o de n

6o de acue a las facultades tenidas en laZa opan Decla ración 1.3 del pr contrato

TESTIGOS

,3 all

¿Jry4
ft{ 33

Jd¡g:o
ló 3,(¿4

Mtro. Alejan ta Castillo C
ón y Finanzas

Gonzáleza

Director de A ¡nist Contralor del Sistema para el
Desarrollo lntegral de la Familia

del Mun¡cip¡o de Zapopan
del Sistem ra el Desarrollo lntegral

de la Familia del Mun¡cip¡o de Zapopan

Mtra. Ma. Gua lupe Trinidad Castellanos Gutié¡rez
Directora Jurídica del S¡stema para el Desarrollo

lntegral de la Fam¡l¡a del Municipio de Zapopan
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Jacqueline
Cuadro de Texto
2.- Eliminado

Jacqueline
Cuadro de Texto
(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.
1.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 2.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo





